
POLÍTICA

SÁBADO, 10 DE JULIO DE 2021 - BUCARAMANGA

4A

interior de la Procuraduría 

quien pidió reserva de su 

identidad. 

 

SSin veeduría 
Así mismo, esta redacción 

pudo conocer que la poca efi-

ciencia y transparencia en los 

procesos disciplinarios que 

se adelantaban en la Procura-

duría Provincial de Bucara-

manga fue otra de las causa-

les de la salida de Erikh Loza. 

“Son un cúmulo de irregu-

laridades que se estaban pre-

sentado en esa Provincial. 

Falta de eficiencia y transpa-

rencia en las investigaciones 

que se adelantaban en esa 

seccional.Investigaciones 

que se archivaban sin mayo-

res razones de peso e incluso 

el día de las elecciones atípi-

cas en Girón, se recibieron 

denuncias de que el Procura-

dor no habría ejercido su la-

bor de velar para evitar la 

propaganda política o aten-

der las denuncias de com-

pras de votos. Fueron mu-

chas las razones”, señaló otra 

fuente al interior del Ministe-

rio Público que no quiso re-

velar su nombre. 

Erikh Loza llegó en mayo 

del 2018 a la Procuraduría 

Provincial, como cuota del 

senador liberal santanderea-

no Jaime Durán.  

El Consejo Nacional Electo-

ral, CNE, informó que los 

partidos de oposición Polo 

Democrático, el Partido Co-

lombia Humana, la Unión Pa-

triótica y el Partido Comunes 

(antigua Fuerza Alternativa 

Revolucionaria del Común 

Farc), son los únicos que ha-

rán consultas internas el pró-

ximo 7 de noviembre. 

De acuerdo con una reso-

lución previa del CNE, los 

partidos  y movimientos polí-

tiucos tenían plazo hasta el 

pasado 30 de junio para in-

formar a la Corporación so-

bre su intención de realizar 

consultas internas o popula-

res para la toma de decisio-

nes o escoger sus candidatos. 

También se indicó que los 

partidos Liberal y Mira notifi-

caron que no harán uso de 

mecanismo de selección in-

terno, mientras que otro 12 

partidos no enviaron ningún 

reporte a la autoridad electo-

ral en tal sentido.

En sesión descentralizada 

realizada en Barrancaberme-

ja, la Asamblea de Santander  

discutió una vez más, en de-

bate de control político, el fu-

turo económico de la compa-

ñía Fertilizantes Colombia-

nos, Ferticol, la segunda em-

presa estatal más grande del 

departamento. 

Mientras el gobierno de-

partamental, socios minori-

tarios de la compañía y los 

sindicatos insistieron en la 

necesidad de liquidar a Ferti-

col, la mayoría de diputados 

continúan sin decidir el fin 

de Ferticol. 

Para el diputado de Cam-

bio Radical, Mauricio Mejía, 

el único camino viable que 

existe es la liquidación de 

Ferticol como lo decidió la 

asamblea de acreedores de la 

compañía y como lo dispuso 

el Tribunal Administrativo de 

Santander en fallo de una ac-

ción de tutela. 

“A nosotros nos tocó bailar 

con la más fea. Nos toca to-

mar una decisión que no es 

nuestra, que es una orden ju-

dicial. En lo público si no se 

toman decisiones no se para 

el daño, hoy hay un déficit de 

$6 mil millones. Yo he sido de 

la idea de liquidar Ferticol, 

porque es el único camino y 

no acompañaré otro proyec-

to diferente a ese”, indicó 

Mejía. 

Por su parte, el diputado 

de Dignidad, Leonidas Gó-

mez, rechazó la propuesta de 

liquidar Ferticol y por el con-

trario insistió en la posibili-

dad de reestructuración de la 

compañía con una fórmula 

“sencilla”. 

“Se trata de vender los te-

rrenos urbanizables donde 

está localizada actualmente 

la empresa, para recaudar 

los fondos necesarios con los 

cuales se pueda pagar los sa-

larios atrasados a trabajado-

res y pensionados. Con lo 

que sobre, comprar otro lote 

en una zona industrial donde 

el predio sea más económi-

co; obviamente todo esto con 

una inversión extra por parte 

del gobierno departamental 

como socio mayoritario para 

la compra de la nueva maqui-

naria”, explicó Gómez Gó-

mez.

SOLUCIÓN AL CRUCIGRAMA ANTERIOR     

A través del Decreto 865 

del 24 de junio del 2021, 

la procuradora Gene-

ral, Margarita Cabello, declaró 

insubsistente a Erikh Otoniel 

Loza Cala como Procurador 

Provincial de Bucaramanga, 

cargo que venía ejerciendo 

desde mayo del 2018. 

Si bien en el mencionado 

acto administrativo la Procu-

radora General no expresa 

las razones por las cuales se 

retiró a Loza Cala de la Pro-

vincial de Bucaramanga, 

Vanguardia pudo conocer 

que la salida del funcionario 

se dio, tras conocerse la san-

ción “mínima”que le impuso 

el despacho del Procurador 

Provincial a Fabián Gonzalo 

Canal Rolón, comisario de fa-

milia que en enero pasado 

agredió físicamente a una 

mujer mientras se encontra-

ba en el centro de atención 

del barrio La Joya, al occiden-

te de Bucaramanga. 

“Una vez se conoció la noti-

cia del nombramiento del se-

ñor Fabián Canal como Co-

misario de Familia en Buca-

ramanga a pesar de haber 

agredido a una mujer, la Pro-

curadora ordenó investigar el 

tema y nos encontramos que 

el Procurador Provincial ha-

bía sancionado con solo dos 

meses de suspensión al fun-

cionario agresor. Ese mismo 

día, la doctora Margarita or-

denó el retiro del señor 

Loza”, señaló una fuente al 

Bibiana del Pilar Carvajal es la nueva procuradora en Bucaramanga
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Esta redacción intentó comunicarse con Erikh Loza Cala, exprocurador provincial de Bucaramanga, pero no fue posible 
la comunicación con el exfuncionario.

OSCAR IVÁN REY 
Orey@vanguardia.com

Retiran a Procurador Provincial 
por caso del comisario agresor

Por las irregularidades en la sanción al comisario  de familia que agredió a una 
mujer en Bucaramanga, sumado a cierre de investigaciones sin sustento, la 
procuradora Margarita Cabello retiró a Erikh Otoniel Loza como procurador.

La izquierda hará 
consultas internas
COLPRENSA  
Bogotá
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La izquierda tendrá con-
sultas internas para las 
presidenciales del 2022.
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La liquidación de Ferticol continúa suscitando diferencias al 
interior de la Asamblea de Santander.

DATO

La logística de las con-
sultas internas le corres-
ponde a la Registraduría 
Nacional con la supervi-
sión del Consejo Nacio-
nal Electoral, CNE.

NUEVA PROCURADORA 

Ante la salida de Loza Cala, la procuradora 

comisionó a Bibiana del Pilar Carvajal Téllez 

como la nueva procuradora provincial de Bu-

caramanga. 

Carvajal Téllez es funcionaria de carrera ad-

ministrativa del Ministerio Público y tiene re-

lación con Santander, donde ya fungió como 

Procuradora Regional encargada, cargo des-

de el cual le abrió investigación disciplinaria 

al gobernador Mauricio Aguilar, por violar las 

normas de bioseguridad en la celebración de 

su cumpleaños con misa y serenata, en pre-

sencia de decenas de funcionarios en el Pa-

lacio Amarillo, el pasado mes de abril. 

“Ella es una funcionaria de carrera que tiene 

la tarea de redireccionar el camino de la Pro-

vincial”, agregaron las fuentes en la Procura-

duría. 

BREVES 
 
 
Piden respuesta 
Congresistas de la opo-

sición continúan pi-

diéndole al gobierno ex-

plicaciones sobre el 

caso de al menos 26 

mercenarios colombia-

nos que habrían parti-

cipado en el asesinato 

del presidente de Haití, 

Jovenel Moise. 

 

Nuevo choque 
Ante el anuncio de la 

alcaldesa Claudia Ló-

pez, de ofrecer hospita-

lidad al Mecanismo Es-

pecial de Seguimiento 

en Materia de Derechos 

Humanos que instalará 

la CIDH en Colombia, el 

presidente Iván Duque 

le respondió a la man-

dataria que esa es una 

facultad del ejecutivo, 

mientras la Canciller le 

envió una carta reite-

rando este punto. 

 

Precandidato 
El exalto comisionado 

para la Paz, Miguel Ce-

ballos, inscribió ante la 

Registraduría el comité 

promotor con el que co-

menzará a recoger fir-

mas para avalar su can-

didatura presidencial, a 

través del movimiento 

ciudadano llamado ‘Tú’.

Futuro de Ferticol 
aún está en vilo 


